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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jesús Eduardo Cherrepano

contra la resolución de fojas 137 , de fecha 6 de julio de 2011 , expedida por la Sala Civil
de la Corle Superior de Justicia de Huaura, que, confirmando la apelada, declaró

improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

1. En la sentencia emitida en el Expcdiente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oñcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el fundamento

49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria denegatoria,

dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos, que

igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constifucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta lulneración que se invoque.

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constifucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está rcfcrido a una

cuestión de Derecho de especial trascendcncia constitucional. Al respecto, un recurso

carece de csta cualidad cuando no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de futcla de que se trata; o, finalmente,

cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta 1o precisado en el fundamento 50 de la

sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA1TC, una cuestión no reviste

especial trascendencia constitucional en los siguientcs casos: (l) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o sc trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a este

órgano colegiado para emitir un pronunciamicnto de fondo.

En la presente causa, el recurrente solicita que se declare nula Ia Resolución 16, de

fccha 21 de marzo de 2014 (f§as 11), a través de la cual la Sala Mixta Transitoria de

Barranca de la Corte Superior de Justicia de Huaura, revocando la apelada, declaró
fundada la demanda sobre nulidad de acto administrativo en los seguidos por don

Demetrio Marcelino Femández Rodríguez contra é1 y la Dirección Regional de

Educación de Lima Provincias. El demandante considera que la resolución
cuestionada vulnera sus derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efectiva y al

debido proceso, en su manifestación del derecho a la motivación de las resoluciones
judiciales.

5. Al respecto, se advierte de lo actuado en el expediente que el recurrente pretende que

se realice una revalorización y análisis de los actuados por la judicatura ordinaria al

emitir la sentencia cuya nulidad ahora se pretende en este proceso de amparo. En
efecto, de la demanda planteada se observa, entre otros aspectos, que el actor alega lo
siguiente: (i) que la los jueces integrantcs de la Sala han condicionado que la entidad
demandada emita una nueva resolución con respecto a la responsabilidad funcional de

don Jesús Eduardo Cherrepano Ulloa, cuando simplemente debió limitarse a señalar
que se reponga el proceso al estado de los supuestos hechos no advertidos por el juez;
(ii) quc no sc han señalado cuáles son los fundamentos sustanciales incongruentes; (iii)
que la Sala demandada consideró como medio probatorio indubitable la dcclaración de

la Prcsidenta de la APAFA, lo cual constituye una simple afirmación y que de ninguna
manera demostraría que el director haya condicionado la venta de los bingos al

proccso dc matrícula de los estudiantes. Como se aprecia, cuestiona asuntos que no

corresponden ser resueltos en la vía constitucional.

6. Sobre el particular, cabe recordar que este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha
dejado establecido que los procesos constitucionales no pueden promoverse para
reexaminar los hechos o la valoración de medios probatorios ofrecidos y que ya han
sido previamente compulsados por las instancias judiciales competcntcs para tal
materia, a menos, claro está,, que de dichas actuaciones se ponga en evidencia la
violación manifiesta de algún derecho fundamental fCfr. Expediente 02585-2009-
PA/TC, fundamento 3]. Dicho escenario, sin embargo, no se evidencia en el caso

materia de análisis.

7. En consccucncia, y dc lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en Ia causal de rechazo prevista en el acápite
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b) del ñrndamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC y

en el inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

Por esta razón, cotfesponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de

agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constifucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Política del Peru, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, que se agrega.
RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión

dc Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMANARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo guo ceril¡lco:

g lrEtEH f^ra IZ REYES
!..fr ól. 8a¡. P.riíl.rt
tlan L collrfirlo.Al

I



ililrilt illtiilr lli ll llillllil lltllil
EXP. N.o 03 890-201 7-PA/TC
HIJAURA
JESÚS EDUARDO CHERREPANO
ULLOA

I-UNDANIENTO DE VOTO DEL N|AGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BARREITA

(loincido en con lo resuelto por mis colcgas, pelo, al respecto, debo señalar lo siguiente

Aquí cabe ef-ecluar un control constilucional de resoluciones de la judicatura

ol dinaria, y uno de los e lemcntos a controlar es el de la motivación de las mistnas.

Ahola bicn, y en la misnta línea, de reciente jurisprudencia de nuestro Tribunal,
dicha labor contralora no puede ejercerse de cualquier mancra.

2. Al respecto, con lorme a la jurisprudcncia del Tribunal Constitucional, si bien es

cierlo que "la rcsolución de conlroversias surgidas de 1a interpretación y aplicación
de la ley es de competencia del Poder Judicial", también lo es que la judicatura

constitucional excepcionaimente puede controlar "que esa interprctación y
aplicación dc la icy se realice conforme a la Constitución y no vulnere
manificstamente el contenido constitucionalmente protegido de un delecho
ftndamcntal" (S'IC 3179-2004-AA, f. j. 2l).

3. Dicho control constitucional debe contar con algunas pautas que hagan racional y
prcvisible cl análisis. En tomo a ello, tal y como 1o hemos precisado en otras

oporlunidades, de la jurisprudcncia del Tribunal Constitucional puede extraerse un

test o análisis de procedencia, conformc al cual la judicatura constitucional solo
puede pronunciarse fiente a trasgresiones de los diversos dcrechos fundar¡entales en

los procesos judiciales ordinarios si se han producido (1) vicitts de proceso o de

proce tlimiento', (2) vic'ios de motivación o razonamiento, o (3) errores de

in t c r pre lac k) n i us fú n da mc ntal.

4. Con rcspecto a los ( l) virios cle proceso y proccdimiento, el amparo contra procesos
judiciales puede procecler frente a supuestos de (l.l) afectación dc dcrechos que

conforman la tutela procesal ef'ectiva (derechos constitucionales procesalcs talcs
corno plazo razonable, presunción de inocencia, acceso a ia justicia y a los recursos

impugnatorios, cjecución de resoluciones, etc.); así como por ( 1.2) defectos de

trámite quc incidcn cn los derechos del debido proceso (v. gr: problemas de

nolillcación que inciden en el derccho dc dcfensa o incumplimiento de requisitos
lormales para que exisla sentencia). Se trata dc snpucstos en los que 1a afectación se

ploduce con ocasión de unir acción o una omisión proveniente de un órgano
ji-rrisdiccional, y que no necesariamente está contenida en una resolución fudicial.

5. En rclación con los (2'¡ t,icios de motivaciótt o rctzonamiento (cfr. STC IJxp. N"
00728-2008-HC, f. j.1, RTC Exp. N" 03943-2006-AA, f. j. 4; STC Exp. N' 6712-
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2005-HC/TC, L j. 10, entre oLras), procede el amparo contra resoluciones judiciales
por (2.1) deflciencias en la motivación, que a su vez pueden referirse a problemas
en la (2.1.l) motivación interr.ra (cuando 1a solución del caso no se dcducc o inficrc
do las prcrnisas normativas o fácticas aludidas en la resolución) o en la (2.1 .2.)
molivacitin exterxa (cuando la resolución carece de las premisas normativas o
lácticas necesarias para sustentar la decisión) de una resolución judicial. Asimisrno,
fi'enle a casos cie (2.2) motivación inexistente, apal'ente, insuhciente o fraudulenta,
es decir, cuando una resolución judicial carece de fundarnentación; cuando ella,
pese a exhibir una justificación quc ticnc aparicncia dc corrccta o suflciente, incurre
en algún vicio dc razonamiento; cuando ella carece de una argumentación mínima
razonable o suficientemente cualificada; o cuando incure en graves irregularidades
contrarias al Derecho.

6. Y adenrás, lenemos los (3) errores de interpretución iusfrmdamental (o motivación
constituc'ionalmente deJicitarra) (clr. l{T'C Bxp. N." 00649-2013-AA, RTC N."
02126-2013-AA, entre otras). que son una modaliclacl espccial de vicio de
motii,ación. Al respecto, prooederá el amparo contra resoluciones judiciales para
ruveñir trasgrcsiones al orden jurídico-constitucional contenidas en una sentencia o
auto emitido por Ia jurisdicción oldina¡ia; y, más cspccifrcamentc, para solicitar la
tutcla de oualquiera de los dcrcchos fundamentales protegidos por el amparo, ante
supucstos dc: (l) crrores de exclusitln de derecho lundamental (no se tuvo en cuenta
un derecho que debió considerarse), (2) errores en la delimitación del derecho
lundamental (al derecho se le atribuyó un contenido mayor o menor al que
constiti.rcionalmente le correspondia) y (3) emorcs cn la aplicación del principio de
proporcionalidad (si la judicatula ordinaria realizó una mala ponderación ai evaluar
la interycnción cn un derecho fundamental).

IiSPINOSA-SAI, DAN A I}ARREIIA
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